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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI 
CA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE. 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COM. 
PALNIA ANONIMA DENOMINADA 

“"PROCESADORA DE CAUCHO 
ECUATORIANOS A. (PROCAESA) 

1. Laescritura pública de aumento de 

captal y reforma de estatutos de la 

Compañia Anónima denomimada “PRO 

CESADORA DEL CAUCHO ECUATO. 

RIANO S.A. (PROCAESA)”, se otorgó 

ante el Notario Quinto, Encargado, del 

Canton Quito, el 5 de noviembre de 

1981, fue aprobada por la Señora Eco: 

nomista Teresa Minuche de Mera. Su- 

perintendente de Compañias. mediante 

Resolución N”". 10955 de 16 Dic. 

1981. 

La inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, consta bajo el N” 

177 del Registro Industrial, tomo 13. 

de 18 de diciembre de 1981. 

2  Comparecen al otorgamiento de la 

mencionada escritura publica los seño- 

res. Econ. Rafael Teran y el señor 

Carlos Tobar Tobar, a nombre y en 

representación de “PROCESADORA 

DEL CAUCHO ECUATORIANO 5 A.“ 

(PROCAESA). en sus calidades de Pre- 

sidente y Gerente General, respectiva- 

mente Los comparecientes son de na- 

es Viernes 25 de diciembre de 1981 

Superintendencia de Compañías 

  

cionalidad ecuatoriana. domiciliados en 

la ciudad de Quito * 

3 El capital se aumenta en la suma de 

UN MILLON TRESCIENTOS  VEIN- 

«TEITRES MIL SUCRES, con lo cual as- 

ciende a la cantidad de VEINTE MILLO- 

NES GOCHOCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL SUCRES. 

4 - El capital que se aumenta está in- 

tegramente suscrito y pagado de la si- 

guiente manera: 

En Numerario ...S/. 75.608,61 

Mediante Compensación de Créditos 

..S/.1'247.391,39 

ÓN S/. 1323.000,00 

5.- En virtud del aumento del capital se 

reforma el Artículo Quinto de los esta- 

tutos sociales, que dirá: “ARTICULO 

QUINTO. El capital social de la Compa- 

ñta es de VEINTE MILLONES OCHO- 

CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SUCRES. que está representado en 

veinte mil ochocientos ochenta y tres 

acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una””. 

Lo que pongo en conoci- 

miento del público para los fines legales 

consiguientes. 

Quinto.a23dic 1981 

Dr Marcelo icaza Ponce 
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